
'2016 - Año de! ¡¿¡centenario de la Declaración de la Independencia Nacional'

cíe t<¿ de

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir a título oneroso a la Universidad

Tecnológica Nacional el dominio del inmueble individualizado catastralmente como

Sección F, Macizo 1, Pácela 25e, Matrícula II -A-4170 de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

"PODER LEGISL

/utm Garios AR<
Vicegobernado

Presidente del Poder L


